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El Pleno del Concejo, del G obierno A utónom o D escentralizado 
M unicipal de Lago Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el a rtícu lo  57 del Código O rgánico de O rganización 
T erritorial, A utonom ía y D escen tralización .- Al Concejo M unicipal 
le corresponde: a) El ejercicio de la facu ltad  norm ativa  en las 
m a te ria s  de com petencia  del G obierno A utónom o D escentralizado 
M unicipal m ed ian te  la expedición de o rd en an zas  can tona les, 
acu e rd o s y re so lu c io n e s ;.../ ...;

Que, m ediante informe N° 22-CT-GADMLA-2018, de mayoría, suscrito  
por las señoras Concejalas María Esther Castro y Frine Miño, en sus 
calidades de Presidenta e integrante de la Comisión de Terrenos, 
m anifiestan: En atención a la sum illa inserta  por el Sr. Alcalde, en el 
Informe No. 69-DP-GADMLA de fecha 07 de marzo del 2018, suscrito 
por el Director de Gestión de Planificación del GADMLA, la Comisión de 
Terrenos m anifiesta lo siguiente:
ANTECEDENTES:

1) E sc ritu ra  de R evocatoria de D onación o to rgada por el Gobierno 
Autónomo D escentralizado Municipal de Lago Agrio, de fecha 01 de 
agosto del 2016, celebrada en la Notaría Prim era del cantón Lago Agrio;

2) R esolución de Concejo No. 245-GADM LA-2017, del 08 de 
d iciem bre del 2017, m ed ian te  la cual el Concejo M unicipal por 
u n a n im id a d  resuelve: “D ar por conocido el inform e No. 67-CT- 
GADMLA-2017, de la Com isión de T errenos, sobre e sc ritu ra  de 
revocatoria  de donación  de predio a  favor del M inisterio de 
C oordinación de C onocim iento y Talento H um ano y regrese al señor 
Alcalde y dé cum plim ien to  a las sug eren c ias  de la C om isión”;

3) M em orando No. 957, de fecha 19 de d iciem bre del 2017, 
su scrito  por el Sr. Alcalde del can tón  Lago Agrio, docum ento  
m ed ian te  el cual d ispone a G estión de Planificación y O rdenam ien to  
Territorial, em ita  u n  inform e técnico sobre el u so  que se le podrá dar 
al te rreno  devuelto  por el M inisterio C oord inador de C onocim iento y 
Talento H um ano , m ism o que fue asignado  p a ra  la construcc ión  de 
la sede no rte  de la U niversidad Regional am azónica IKIAM;

4) Inform e No. 074 -2018 , de fecha 07 de m arzo del 2018, suscrito  
por el Ing. E d u ard o  Villegas -  Jefe de Proyectos del GADMLA, 
m ed ian te  el cual inform a que, en los te rren o s  de propiedad 
M unicipal, devueltos por el M inisterio C oord inador del Conocim iento 
y Talento H um ano, u b icad o s en la vía L lurim agua de la Parroqu ia  El 
Eno, no existe planificado la ejecución de algún  proyecto, h a s ta  la 
p re sen te  fecha;
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5) Inform e No. 69-DP-GADMLA, de fecha 07 de m arzo del 2018, 
em itido por la G estión de Planificación y O rdenam ien to  Territorial 
del GADMLA, m ed ian te  el cual hace  m ención al Inform e No. 074- 
2018 de la J e fa tu ra  de Proyectos, señ a lan d o  que e s ta  dependencia  
co m u n ica  que no existe planificado la ejecución de a lgún  proyecto, 
h a s ta  la p re sen te  fecha;

6) La C om isión de T errenos, en sesión ex trao rd in a ria  realizada el 20 
de m arzo del 2018, con la p resen c ia  de la C oncejala M aría E sth e r 
C astro , Sr. Jav ie r  Pazm iño C alero y Sra. Frine Miño J im énez , en su s  
ca lidades de P residen ta  e In teg ran te s  respec tivam en te  de esta  
com isión; y c o n ju n tam en te  con el Dr. Willán V illarreal -  Delegado 
del P ro cu rad o r Síndico, Arq. Nilo M uñoz -  D irector de G estión de 
Planificación y O rdenam ien to  Territorial, Arq. M arco Antonio Cueva 
-  D irector de A valúos y C a tas tro s , Ing. F rancisco  Torres -  Jefe de 
C a ta s tro s  U rbano y R ural y Arq. Jac in to  Ulloa -  Jefe de D iseño, 
D esarrollo  y R egeneración U rbana, procedió a  realizar el an á lis is  del 
Inform e No. 69-DP-GADMLA de la G estión de Planificación y 
O rdenam ien to  Territorial, referen te  al te rren o  situ ad o  en la 
P arroqu ia  El Eno, vía L lurim agua, el m ism o que de acuerdo  a la 
E sc ritu ra  de R evocatoria de D onación o to rgada por el GADMLA, el 
01 de agosto  del 2016, fue revocada la donación  h ech a  a favor del 
M inisterio de C oordinación de C onocim iento y Talento  H um ano.

Por lo exp u esto , la Com isión de T errenos del G obierno A utónom o 
D escen tralizado  M unicipal del can tón  Lago Agrio, luego del an á lis is  
de rigor co rresp o n d ien te  por m ayoría, sugiere al Sr. A lcalde y al 
C oncejo M unicipal que, en  base al Inform e No. 69-DP-GADMLA, 
del 0 7  de m arzo del 2 0 1 8 , em itid o  por la G estión  de 
P lan ificac ión  y O rdenam ien to  T erritorial del GADMLA, se  
m an ten ga  a favor de la M unicipalidad, el predio s itu ad o  en la 
Parroquia El Eno, v ía Llurim agua, de acuerdo a lo s in tere se s  
in s t itu c io n a le s  y  a lo que e sta b lece  la Ley.;

Que, m ed ian te  inform e de m inoría  N° 22-CT-GADMLA-2018, suscrito por 
el señor Concejal Javier Pazmiño, en calidad de integrante de la Comisión de 
Terrenos, hace constar los mismos antecedentes del informe de mayoría, y en la 
parte resolutiva manifiesta lo siguiente: Por lo e x p u e s to , sugiero  al Sr. 
A lcalde y  al C oncejo M unicipal, que e l terreno situ ad o  en  la 
Parroquia El Eno, vía  Llurim agua, d evu elto  a la M unicipalidad  
por el M in isterio  Coordinador de C o n o c im ien to  y  T alento  
H um ano, se m an ten ga  a nom bre del G obierno M unicipal del 
ca n tó n  Lago Agrio, h asta  que se resuelva  e l tem a de la 
C on stru cción  de la Sede Norte de la U niversidad R egional 
A m azónica , de acuerdo a lo que e sta b lece  la nueva Ley E sp ecia l 
A m azónica en  su  tran sitoria  cuarta que e sta b lece  dos añ os para 
con stru ir  la sed e  norte;



Que, en  el cuarto  punto del orden del día, de la sesión 
o rd inaria , del trece  de abril del dos m il d iec io ch o , tal como 
c o n sta  en el a c ta  de e s ta  sesión: Análisis y resolución de los informes 
de mayoría y de minoría N° 22-CT-GADMLA-2018 de la Comisión de 
Terrenos, sobre predio del GADMLA situado en la parroquia El Eno, vía 
Llurimagua; y ,

Que, luego del an á lis is  de los referidos inform es, por p a rte  de las 
señ o ras  C oncejalas, de los señ o res  C oncejales y de la señora  
V icealcaldesa y an te  m oción p re sen tad a , por m ayoría,

A probar el inform e de m ayoría  N° 22-CT-GADM LA-2018, de la 
Com isión de T errenos, sobre predio del GADMLA, situ ad o  en la
p a rro q u ia  El Eno, vía L lu rim agua.-------------------------------------------------
- LO CERTIFICO.-

SI

R E S U E L V E N :

Nueva Loja abril 13, 2018


